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BUENOSAIRES, .t 4 MAR20 ti

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-0000-17731-14-1 del Registro de la

Medicamentos, Alimentos y Tecnolo~ía. Médica '

Que por. las presentes actuaciones la firma BAYER S.A con RNE

N°020032212, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD N° b250059 en

los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas comPlemJntarias.

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salu .

Que la documentación aportada ha satisfecho los requi itos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 con fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS V TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0250059 que forma

parte de la presente Disposición cuya titularidad detenta la firma BAV[R S.A. por

el término de 5 años a partir del 18 de febrero del 2015.

ARTICULO 20.- Autorízanse los rótulos de fs. 275 y 278 de envases primario y

secundario respectivamente que se desglosan y forman parte de la presente

Disposición.

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 9, 7 Y 25.

ARTICULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD ~o 0250059

para el producto bajo las categorías de Venta Profesional. J
ARTICULO 50.- Cancélese el Certificado N0 0250059 otorgado por E pediente NO.

1-47-2110-6692-04-9.

ARTICULO 60.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas n, tifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presentejDiSPOSición,

del Certificado mencionado en el artículo 1°, de los rótulos autoriz dos y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN°: 1-47-0000-17731-14-1

DISPOSICION N°:
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Politicas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250059

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes d tos
identificatoríos característicos:

1. Denominación: INSECTICIDA REGULADOR DE CRECIMIENTO

\

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

STARYCIDE SC

ARGENTINA

TRIFLUMURON 39,34 %

LIQUIDO FLOABLE EN FRASCO PLASTlCO PO 250ML
(POR 6,10 Y 20 UNIDADES).

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

BAYERS.A.

CAMINO DE LA COSTA BRAVA SIN - ZJARATE -
BUENOS AIRES

RNE N° : 020032212

] O. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: ]-0047-0000-0] 773]-]4-1.

Oisposición N°:

Fecha:
2388

\ " MAR~016
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 18/02/2015.

L-~D.

Sello y Firmll del "'un unario Rcsponsablr
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St -d @)82 IaryeB e se It.. LIQUIDA POTENCIALMENTE PELlGR(:lSA

IEDIOAMBIENTE, N.E.P. (TRIFLUMURONl EN
, )

INSECTICIDA FLOABLE :

ComposiciÓn:
Trfflumuron: 2-doro-N-{((4-trffluorometoxl)fenll)amlno)carbometll,benzamlda 39% plp
N~etll Olen tauraro de sodio, 1, 2. 3 propanotriol. polldimeUlslJoxar'lO, metilhidroxilc&luloaa.
solución acuosa de isotiazollnona, heteropolisacarido, agua c.s.p ............••.... 100 % pIp

VENTA Y USO RESERVADO PARAAPUCADORES PROfESIONALES.
LEA INTBlRAMENlE ESTA ETIQUETAANTES DE USAR EL PRODUCTO.
PROHIBIDA SU VENTA UBRE MANTENER FUERA DELALCANCE DE LOS NIRos
Y ANIMALES DOMÉSTlCOS.
ADVERTlR A LOS USUARIOS DE LAS INSTALACIONES
SOBRE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y
PRECAUCIONES A TENER EN CUENTA.
ATENClON - CUIDADO
NO INFlAMABLE

FechadeElab.:
Fecha de ven,

~ Lote N.;
\
¡ Indll1llrla ArgenUna j::)~l. Contenido Neto: ~

~ 6x250 cm3 VENENO
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RECOMBIJACI6N: fl{I aplicar en aguas de consumo humano.

:'It:~~2S-1B1605EHDl-Munro Bs.As.
Tel.: lJ8OO-.44;44.2822 (CUCA) I (Q11) 4762-7000
www.prot&ctionamblental.com.ar ~am.8A
e-ma~: saludambien1al@bayercropsdence.com Av. santa Temsl'li245ltasi Av. Aviad"oréS del thaco

SA ASUIi:i~guay 595 216173500 IRA)
~ú~- Montevideo Representa y Distribuye en PaW~~11
T~02 00 13 Dir. Técnica: Ing. Qulmica. ~ de Maluf Reg Prng: 2307

"'"

StarycIde e se es un regulador de crecimiento en formulación Floable sin olor. Permfte un efectivo control
de larvas y ninfas con una baja dosificación. También provoca esterilidad en los Insectos adultos. USOS:
en casas, hoteles, fábricas, lmpitales, escuelas, jardines. SENASA: tambos, frigorlficos, establos y
criaderos. El SENASA autoriza el uso del producto exclusivamente para los exteriores de los
departamentos, para la elaboración de productos comestibles, interiores y exteriores de saberias,
departamentos para la elaboración de productos 1subproductos incomestibles, huesos y harinas
incomestibles, depósitos de comestibles cuando sa ha len vados.

••••••• OOSIS
Ninfas de cucarachas Se debe anllcar e~~rietas" lunares frecuenlaoos or las mismas.

Larva de Pulgas 1cm" por Actúa contra los huevos y larvas :'venes. Larvas de mayor edad se
rrtrode~ ven afectadas con menor íntensi d; las pupas no se ven afectadas
para 20 m" en absoluto,

Larvas de poIilJas Combate las Iatvas de poiII8fl e,Jese esconden en los re<XIY9CXISo
caminan por la ~ en Wlca de airoonto. No ttImbate polillas adldIas.

Larva de escarabajo 2cm"/50 al1' de SENMk se debe aplicar en los bordes de los galPQfl95 cerca de los
de la cama de los agua por m' calefactores, hornos, debajo de los comederos y tOdo lugar donde
Pollos exista concentradOn de larvas.
Larva de Moscas 2ll/40 cm'xlilro AclUa conlJa los hiUlVOSy larvas t:"nes. Las larvas de mayor edad se

de agua para Inlflsfonnan en pupa a ~rdel miento\aaunque las pupas en
20 m"deguano general se deforman y no !09ran escapar de coraza, y convertirse en
ó materia moscas adultas. La superficiillJatada (Iebe ~dar humedecida
orgánica =:am::a~~~~~~rvi:13~~~=1 ~'::;a~~pa ya

Larva de Mosquitos 10 cm" 110 I de Pulverización Manual

~'''''
:::~_~tilsu . tiea
125 cm" (10 I de PulverizaclOn Motorizada

~~g~
de supo acuática
250cm'fl01de ULV terrestre
agua para 2 ha
de sup_ acuética

j-Lt":t -<:x:Q) - l'::¡~3) -)4. - 1
<~ts

Starycide@sc

VENTA YUSO RESERVADO PARAAPUCADORES PROFESIONAlES.
LEAINTEGRAIoENTE ESTAEllQUETAAMTES DE USAR B. PRODUCTO.
PROHIBlDASU VENTAUBRE MANTENER FUERADELALCANCE DE LOS ~
Y ANIMAL£S DOM~.
AD'IERI1RALOS USUARIOS DE lAS INlfI"AIACIONES
SOBRE lAS MBlIDAS DE SEGURIDAD Y
PRECAUCIONESA ll:NER EN CUENT.A.
AlENClON - CUIDADO
NO INFLAMAIll.E

Composici6n:
TrifttJmuron: 2-doro-N-((4-tItfIuoromeloxi}fenl}amino)carbometil,benzamida .....• 39% 'PfP
N-rnetil OIeil !aurero de sodio, 1,2, 3 propanotriol, polidimetisiloxano, metilhidroxicék.-,
solución acuosa de Isotiazollnona, heteropolisacarido, agua c.s.p. . ... 100 %' pfp

Industria Argentina
Contenido NelD:

250 cm3

Fecha de EIBb.:
Fecha de ven.:
lateN-:

INSECTICIDA FLOABLE ""
. ~

PRECAUClOl£S:
Es alergénioo, 00 utilizar por personas alérgicas con problemas respiratorios/asmáticas. Per¡grosa su ingestXm,
inhaladÓR y absordón por la piel. No aplicar sobre alimentos o utensilios de cocina ni en superficies en coolaáo
ron alimentos, ni en acuarios o planta. Aplicar en ausencia de pernonas y animales. Usar mascara, guantes y
vestimenta proteclora dUTantesu preparación y aplicaOOn. A las 2 hs de aplicado se recomienda ventilar por
espacio de 60 minutos y no reingresar al lugar hasta que la superficie esté seca. No fumar, comer o beber
durante su uso. No aplicar en presencia de personas o animales, No transportar, ni almacenar con alimentos.
No contaminar aguas quietas o en movimiento con el producID o sus envases. Conservar en su envase origtnal,
bien cerrado, en lugar fresco y seco. No reutilizar los envases vacios. Mantener el producm fuera del alcanre
de los nillos y animales domésticos. No aplicar sobre instalaciones eléctricas o maquinarias.
DemInes: Cubrir el derrame con tierra, arena o asenin. Recoger los residuos y recurrir a técnicos para la
destrucción del producto.
AINIRIENCIA:
Advertir a los usuarios de las instalaciones las medidas de seguridad y precauckmes a tener en cuenta
para evitar accidentes.
BJMINACIONDE ENVASESY RElllIlUOS:
Triple lavado, inutilización y eliminación de acuerdo al tipo de material del envase para su posterior
disposición. En caso de asesoramiento técnico contactarse con Bayer Envíronmenlal Science.
PRIMEROSAIOOlJ08:
En caso de ingestión accidental, concurrir al centro asistencial más próximo ftevando el envase/rótulo del
producto. Lavar con agua y jabón las partes expuestas del cuerpo al contacto con el producto. Por
salpicaduras en ojos, enjuagarlos con agua limpia duranle 15 minutos. Si se inhala en exceso, re5rar a la
persona a un lugar ventilado.
Cé:lgoñlI ~ Clase w.
GNpo Químico: Benzoilurea. Nombre común: TriflurTltlron.ApIicar tratamiento sintomatico.
CONSU..t\S EN CMO DE INTOXICACION:
C8IlItII Fedenlt centro Toxicológico de Hospital de Nillos, Tel.: (011)4962-6666 f 2247. Bs. /1:;: centro Nac.
de Intoxicaciones PoIicllnico Posadas, Haedo, Tel.: (011) 4658-7777 f 4654-66481 O8OQ-33~160. Hesp.
de Nillos de La Plata, Tel.: (0221) 451-55551 0800-222-9911 Rosaño: centro Toxicológico TAS, TeI (0341)
424-2727/448-0077, alención las 24 hs. Córdoba: Hospital de Urgencias, Tel.: (0351) 427-6200 Inl. 4135
Uruguay: C.lAT. Hospital de Cllnicas, ro Piso, Tel.: (02) 1722. Paraguay; Emergencias médicas 595 21
204-800. Técnico Responsable VeronicaAcosta Ubaldi ••.•
GARANTIA: Este producto se elabora sagún estrictas nOfTTlas de calidad. El fabricanle no asume ~
responsabilidad alguna, implicila o expl1ci1a por daños y peljuicios de cualquier naturaleza derivados de un l!:l
uso diferente al indicado en este rótulo o de no habme observado las precauciones recomendadas. ~
ArgIIIIN: RNPUO: W:02500059. RNE W 020032212. Autorizado por SENASA e-1814 ~
lIfUsJIIJ: Reg. M.S.P W 52942. Reg. IMM S. de P W 116 !i J
~ Reg. D.N.v.S. 00271-01-02 !li

http://www.prot&ctionamblental.com.ar
mailto:saludambien1al@bayercropsdence.com
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